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VBNTA OS BJBMPLARB&
Mfnifitério tí© la  Qobernaoión, planta 5 a |a  

üúm ero  «ualto, O.SO

D
^ t í M A R l O

PaxtQ oficial

Ministexio de la G uerra
fíeal decreto disponiendo que el Gene^ 
] 'ral de brigada, en situación de pri^
 ̂ jn e m  reserva, D, Antonio Cebollino 

Gre pase a la de segunda reserva ,— 
Página 186*

M iaisterio  de ía Gobernación
ieal decreto 710Wbrando Vocal del Con- 

' seje de^ Administración del Monte 
f de Piedad g Caja de Ahorros de esta 

'Corte a D, Guillermo Gil de Rebólcño 
y  González de Cabanzón. —

- n a  186*

"íftKaisítób Pública
y  Bellas Arto»

géa] decreto creando en Granada una 
Escuela de Artes ij Oficios de la mu-- 

\fer.~r-Pdgina ÍS6,
Pjro dando disposicimies encaminadas 

g evitar que muchas Escuelas.per-- 
^)nmie%can cermáos por fdita de Maes- 

’ÍT0.--:P4^inas 186 y ÍS7,y 
jptrg creando en e í Institu io  general y 

, fécnico d¿t Cardenal Cisneros, de esta 
Corte, una Biblioteca dê  cmmcter p iu  
iUco, regida por el Cuerpo faculta- 
Hvo de Archiveros, Bibliotecarios y 
^Arqueólogos,—Página 187.

^tro modificando, en la form a que se 
publican, los a^^ículos i2 , 65, 72 y 
>73 del Beglqménto d e l R eal Conser- 
üáforio Uúsioa y Declamación,—'

y^^áginas í m  y  1B8. -
Piro disponiendo f^^ parte, en con- 

^pepto de Vocales^ de. la Junta para el 
de las relacipnes artísticas 

el Director del 
Muíiéú Na&hnal dé i Prado yy el €o- 

Regio del T urism o ,^P ág i-

la dim isión del cargo 
4e la Jun ta  para el fom ento  

^ h i s p a n o -  
D jiicfUnié Ootmiiú P i-

% 'V

Otro nombrando Vocal de la Junta para 
el fonwnto de la^ relaciones artísti
cas liispuno-ameiíHcanas- a D, José 
Moreno Carbmero.— Página iSS,

Otro declarando jubilados a D, Antonio 
Müego e ¡ngladá y D. Miguel Cuesía^ 
y  Alomia, Inspectores general y de 
segunda clase, respectivamente, del 
Cuerpo facultativo de Estádísticai 
concediéndoles honores de Jefe S u 
perior de Administración civil, con 
exencióra de toda clase de derechos: 
Páginu 188.

M inisterio de Fom ento
Real decreto autorizando al Ministro 

de este Departamento para llevar d 
cobo la subasta do las obras de pa
vim entación y  saneamiento dé' los 
mué He s ''Marqués de Comillas'' y  
“ A Ifonso XIII ” ,--Página X 88.

0 /ro admitierido la diunsíóh del cargo 
de Presidente de la MütUáUdad Na- 
c im a j de l Seguro agropeciiario a don 
L uis Marichalar y Monrcal, Vizconde 
de Eza,— Página 188.

Otro nombrando Presidente de ta M u
tualidad Ño cionaí de í Seguro agro- 
pecuario a D. Abilio Calderón y Rojo. 
Página 188. >

Otro concediendo: honores de Jefe Su^ 
perior de AdiTiinisíraqiórg li-

'[ bres dé gástos a D. Antopió Tógores 
y Rodriguez, Presídeñteydc id Jiihtá 
de Obras del puerto de El Ferrol,-^  
Páginas 188 181). ,

Otro concediendo la Gra7i Cruz de la 
Orden c M l del Mérito agrícola a don 
Vicen te Alonso-M artínez y Martín, 
Marqués de Alonso-M artinez,--- Pá- 

: gira  189.
■ Otro declarando jubilado, a D, Fran^ 

cisco Saras ó y  Camó, Inspector ge
neral del Cuerpo de Ingenieros de 
Mitias,— Página 189.

Orró nombrando Vocales propieiarios 
electivos del Consejo Superior de Fo~

' inehto^ a los señores que se íncnciO' 
nam—-Página 189. ; ;

M inisterio de H acienda
Real orden determinando k¿$ condicio

nes que deben reunir para que en lo 
süceñVQ ios ycnioÉ de liuévpj -

7iadas a usos industriales adeudet 
por<>la partida 2VA del Arancel vi* 
gente.^Pá(j¿pa3 189 j/ 190. •

M inisterio de la  Gobernación
Real orden disponiendo se inscriba en 

el. Registro de las autorizadus para 
sustitu ir ál patrono en las obligado-' 
nex que le impone la ley de AccL  
dentes del trabajo la Compañía fié 
seguros denominada ''Guardián A 
imrance Compang L im iled '\--P 4gU  
na 190. * . ; , ,,v;}3

M inisterio de Instrucción Publico 
y Bellas A rtes

Real orden dispo^vienjdo que cuórpdú^ 
ocurra una vacante de Prófesór ilé 
Religión en los InM iíutos generátei 
y técnicos de poblaciones do7xdé eHs* 
ten Escuelas Normales, se provea 
desde luego en el que haya desem** 
peñada el cax^go en dicha Escuela, 
siexnpre que se halle eomprendidz 
en las disposiciones que se citan u 
solicite la  plMa dentro de los ocha 
días signientes dé producirse la va^ 
cante.— Página 190.

Otra disponiendo se considere cmipUa* 
do en el .sentiflo que se. indica el Rcál 
decreto de 10 de Mayo de 1919, % 
que cuantos casos se presenten ceAdé" 
cíi el que se hallan los Colegios rU 
Sgnía Cruz de Tenerife, tanto en lq% 
Islas Cañarías como en las Balearesj 

~ puedúrt ser exáminados sus a lu m no l 
: .'per las Comisiones asignadas a estín 
‘ objeto por los Claustros respcclivos 
: Página 190. =

Gira disponíeiido ascienflan, en corridú 
natuiñl dé escalas y tos Maésíros % 
Maestras que se nicncionan. Pá^ 
ginas 190 ¿  191. > ¿

A dm inistración Geutral
iíAf:j)‘:NDA.—Dirección general de AdiiU' 

mas. — P íreidar dando disposicione-s 
pr&a que sea cipniplído lo dispuesto  
rn el arliculú 119 del IlegUjniento 

■i vigente de la Renla Uel Alcohol—» 
IRkjiipi 191. . ,

RÑación dé las e.Tportaciones veaUza- 
díU tn  los méses^ de EiierOi Febreror



m 1 7 1 9 2 0 C aceta ele i©8
Marzo y primera quincena del actual, 
de los artículos que se mencionan.—r 
Página 192. 

lí^STRUGGióN PÚBLICA. — Subsecretaría. 
Anunciando a concurso de traslado 
la provisión de la Cátedra de Mine^ 
ralogía y Botánica, vacante en la Fa^ 
multad de C ie U c ^  ée íd ÜníversicMé 
de Sevilla,— Página 192.

Dirección general de Prim era enseñan
za.— Concediendo el plazo de treinta  
días para que los Maestros interesa
dos puedan pretentar reclamaciones 
justificadas 0 ^ prim er folleto del Es^ 
calafón de Maestros.-^Página 1 9 2 .

A n  e x o  1 O p o s ic io n e s .— S u -
BASTA^s . —  ̂A d m in is t r a c ió n  p r o v i n 
c ia l .— Âd MINISTRACIÓW MUNICIPAL.‘-rí

A n u n c io s  o f ic ia l e s  d e l  Banco Ur^ 
quijo Catalán; Altos R om os de 
cava; Minas y  Ferrocarriles do ütris^ 
lias; La Fnión y  el Fénix Español^ 
y Banco de España {Barcelona), /

A n e x o  2.®— E d ic t o s .

Anexo — T̂ribunal Supremo.—Sala’
de lo Givilv— .97 ^ 98;

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL 
DE i i N i s m o s

S.. M. el Rév D. Alfonéo X ílí (qRe- 
Dios guarde) continúiúsín no^édad en 
íu  im portante salud. De]; misino bcn(i^ 
IV;íO dom fe-perso de
"a Au-gtibtá Real jPamiTisi.

■ El Jefe 1511001401’ PalaciOj en 00- 
’municaoión de 10 de ios corid entes, 
dice a Presidencia lo que sigue': 

‘“Exomo. S r .: Tengo el honor de 
partic ip ar a V. E. que B. M. la R e i-  
■NA (q.̂  D. g.), acompañada de Bus Á u- 
giTstoé H ijos Jos Infantes D. Juan y don 
Ooñtáló, saldrá eii la noche de hoy y 
por tren  Real de las ocho, con dirección 
a  Bcvilla.

Dó acom pañará éxcursión el
Excmo. Sr. Marqués de Bendaña, Ma- 
yordomo^y G-ahalIerizo Mayor de.1̂  ̂Au
gusta Señora.

Dios guarde a Y. E. muchos años, 
í^álació, l e  de A hrij de í920.— Jefe 
Superior de Podado, É l Marqués de la 
to rrec illa .
Señdf Pdósidetité del Góñséjo dé; Mi-

tantiSTERÍQ M lA GCEREA
R EA h DECRETO

d/eiB'gG' en diispniirBr que eil Cfeneral 
de fa-rigad'a, en s i tu a d ó n  de p r im e ra  
jr^^errá, 0 . A nidnie Cébóllinó GrOj 
pM e a  M d© segiiilidá re se rv a  pór 
bá-b-dr S deí corríenv
te  u a i l a  ^éaid quq 4 e te rm m a 1 a  1 ey 
t ía ^ 9  de J u m u  de 

(Dado* eai P alac io  *a qutóce^ d d  A bril 
dé thM ñ ó t ’eéiiTOto^ y éiñ te .

■ - ALEOÍ^BO^
Mi K iuistro <Ie la G «en«,

José VlLLAIJBA

m  m  h h  60B M H A C IC Í

Vetigu m  tfeí

dei P iedad y C aja 4e A horros de e-sta 
Corto al ExiCmó. Sr. D. G uillerm o 
Gil de Reibotleño y G onzález de Ga- 
banzón en Ja v acan te  por falleici- 
m iento  del Excinio. Sr. D. Feliipc G on
zález Ya liarán O;

Dado- en  Pafeeio á  quince de Abril 
■de m ji nove-cieujlos ;Veinte.

El MiiiiUro de la Oobeínación,
J o a q u ín  P'e r n ANd e z  P í Ii d a .

ALFONSG

ilMISTERID DI IKIIRüeCIOi 
f  UBIICA IMLMS MIES

EXPOSICION
SEÑGR: La enseñanza profesicnal 

de la  m ujer, y especialmente Ja de la:- 
industrias' domóstieas,, na h an  tenid -̂̂  
ha^ta ah o ra  deé-arroRó visible en luies- 
ÍÉiy país, a  pesar de que los ensaye^ 
Hevados á  cabo en el Taller de encajes 
y en la Escuela deí Hogar han rendidc 
ppsiiivois resultados y dem uestran su 
indiséúCibíé utliRlad y provecho. La 
coníección ■de bordados y encajes tiene 
en distintas regiones de D spaña apro
vechadísimas cultivadoras que reali- 
z¡an sus trabajos aisladhñiehte y sin 
sujeción , a 'n o rm a s  iécnieas y artí-sti- 
cas, inv if tiendo m uchas líoras de t r a 
bajo^ que si bien deihuéstráii lás so
bresalientes aptitudes dé la m ujer és- 
páñaiA p ara  tan delicadas m anufactu
ras, nO' constituyen una pro^f^ién que 

ff ofreceríl’eis un modo de vivir, ni
Regar a que se obtenga urí tipo 

de pródiicción nacionalv que en los 
mercádos adquiera^ la difusión y el: p re
cio que serían ba^se de Una verdadera 
7iqaeza.

Be hace preciso, para v
m etodkar ‘ pedagógicamente Jo que 
hoy solamente os gallarda m uestra de 
singular vocación, com enzar'por esta- 
hleóér efl: provincias, ya que en Ma
drid  tah  brííláhtém enté se desenvuel
ve, una Ésciteía de r\rtes, y OficlO'S de 
la  m n |ér, en la que. además de edu
caría p ara  las proíesiones indicadas, 
se les éñsenen Ja©' industrias de], ho
gar, tañ útiles para  la eeoíiomía do- 
méstíea»

Fundado eh las an teriores c-onsidera- 
eiones, eJ’ Ministro que susoribe iiano 
el honor fljo so-meior a la aprobacióT

de V. M. el adjunto proyectO' de T>& 
creto.  ̂ '

Madrid, ;Í6 d e  Abril de 1920.

SEÑOR:
A  L. R. P. de V. M.,

Natalio Rivas

REAL DECRETÓ
Arlículo Sé- crea- en Granada 

una Escuela d'e A rtes y' O& ios de la  
m ujer. Téndrá pdr objeto la di\ailga-' 
ción de Jos conocimientos de algunas; ' 
indiisCriás domésticas, y muy -especiad 
mente las de hordadds y  encajes pro-« 
p ies de Ja región. _  ;

Art. 2x H abrá aj, frente de la Es^ : 
cueJa una D irectora, a la qué compe^ 
tirá  todo Jo referente a su organizaTí 
eión y funcionamiento-. El nombra-< 
miento se liará por el Ministro de Ins- ; 
‘riiccióR Pública y Bellasi Artes, y re
traerá en persona que, ocupando cargo 
en el Proñesoraéo oRcial, acredite no
toria competencia por haber organiza- , ¡
ílo y dirigido algún^ Centro de caráctei; 
y finalidad análogas. •' 1

Art. 8.0 EJ p e rso m l de •tálleres; ú n k  
có que con carácter docente exi-stírá 
en la Escuela, asi como el subaIierno( 
que.fuese necesario-, sorá nombrado por> 
cil M inistro d-e Instrucción PábMca y  
Bellas Artes,, a propuesta de la  Direc? 
tora. ■ ■ ■ " t

Art. I.'' Ef Estádo átéíídérá a los gas.^ 
ftois que oeasiane el so-^enimiento d#
; la Escueláxeon J;á o b v en c ió n  que para^ 

este objeto "'consigna .la féy de Prcsh'^. 
puestos* • L

Dado e n  Palacio a diez: y seis dé 
Abril de m il novecientos veinte. •

-ALFOINÍBO
El Ministró ínslrücción Publica 

y- Béifetí ArtCî
K a taljo  ■ RrvAái;

. SEÑOR: Las niodiRcaciones 
:han sido objeto los sesrvieios-de P lo 
mera enseñanza en virtud de laŝ  dis-* 
posiciónes vigentes, vienen reñejándÍH 
•se en la provisión íntérina de las ^  
cuelas nacionales^ Ramada a  desaparea 

ber «tan pronto exista ol Cuerpo’d e ^  
piránteá'. \  ̂ . í"
• Éntretanto, fálhi una
que saiiafaga el ^fc ja l perío40;4 oi.raa-
sición. evitando dé sueftq  qne rmc
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íáias Effeueias pei^írimezean 0e:f]?ád^ t 
p o r liabei^e agGladü' las pistas d'e lüte- 

p or no q^jerer éstes s’ervirlíg^ cPíi 
tal carácf.cr, por no estar ya aiitofizá- 
d’as para dar la enseñanzá p rim aria  las 
personas aludidas en la ley de 1857, 
y  por negarse ántiig-uos opositores en 
Expectativa de destmo a servir plaza 
'en punto determinado.

En todos, estos caso^s resulta poister- 
gada la educación y la instrucción de 
üos niños, singularm ente en la provin
cia de Canarias, en la cual, por su  ale
jam iento de la Península, por la topo
grafía de las islas y por las difíciles 
comunicaciones interinsulares, se agra
va el mal en iérm inos muy l-amenla- 
jbles.

En su virtud, y teniendo en ciierita^  ̂
los intereses de la enseñanza nacional,- 
El Ministro que suscribe tiene 1.a bon- 
ra  de someter a la aprobación de 

M. (d adjunto proyecto do DecretOv 
Mnd r i íl, iú  de Abril do 1920.

A L. K  P. dé V.
T̂ a t a l io - R í v a s .

REAr. nñECRETe
Atendiendo á fas razones expuestas 

})0r  é] Ministró de instrucción Pública 
y Betlns Artes,

V-engo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Eos MaGíSiros con pl'aza 

ganada en las ú ltim as oposiciones, que 
boy estén sin colocar, solicitarán en el 
térm ino de tre in a  días, las Escuelas 
vacantes no reservadas al concurso ge
neral de traslado iii- los interinos, de 

. censo de 5dl a  1.56# babitantes. L a  
IDireecién general de P rim era ense
ñanza los destinará,, guardando el or- 

d e  propuestas, a  -tas vacantes más 
antiguas. V 

ArE 2.0 Los Maestros que figuran en 
Xas listas de interinos desempeñarán 
proviisionaimente las Escuelas por or- 
den inverso de grupos y listas, en el 
caso de que en tre  %lias no haya volun
tarios para  servirlas^ •

Arfe. 3® E n  las- provincias donde 
estén agotadas las, listas de interinos,, 
se nom brarán Maestros, con caráctér 
transitorio, sin reserva de derechos áe 
ninguna 6‘Iiase, las peraonas tituladae 
o Gampetentes que se ofrezcan a inte- 
-rinar las Escuelas con sólo la remune- 
rae ióa  reglam entaria. Gesarán en su 
cmnbtido. y no habrá  tugar a iiombra- 
mlcnt/0*s de este género, tan pronto exis- 

. tan tfeéstí^os-^con sueldo de entrada del 
Escalafón, ganado en opOSMohét.

Arb La Becrctáfíá d>e lá DeTé- 
gación Regla do Maáriet form ará las 
listas d-e asp iran tes para  proveor, eon 
carácter interino, las Escuelas con m- 
dependemia. do toiS. Secoiones preyin- 
ciales Ádmmi&dral.ivas.

' Art. 5.» Los ñíuestros fitu tó res de 
Escuelas que sé claustifeh p o r 'f a l ta  
de locales podrán so lic ite 'p íázas; áná- 
íogás, vacantes y Ro anúnciadas, saL 
vandó' las reservadas al turrio de inte
rinos.

Ar£. 6.0 Quedan derogadas fas dis- 
pOiSicidnes que se opongan al presenté 
Decreto.

Art. 7,̂ - El. Ministro de instrucción 
Fúbíiea y Bellas Artes dictará las Re
glas oportlinas para la  acertada c jc c it- 
éión Gíc lo dispuesto. '

Dado eií Palacio a diez gv seis dc 
Abril de fnit novecieniois. veirite*

ALFONSO
M TnEÚticGióB FútrlíCT*

y Bellas Artes,
N a t a l io  R i v a s .

Mi-otéca dé cafiácter púhííco, q w  «érá 
regíida por éf Gttéppo facuít-aitivo; df® 
Archiveros^, BihíiotéC'áriós y  A r< pe^  
togO'S, queídamlo á cargo dél prépíft 
Institu to  facilitar eT rocáí nécéáaííií 
para  sti instalación, dotarla de 
nal subaítieirno y atender a fod gaáéoal 
de m aterial que su fuiiclañamíentó 
éxijá.

Artículo segundo. El MíntStfO dé 
rnstrucción pública y Bol Tas Árteé dic
tará  las disposiciones oportuirás para 
el- m éjor cum plim iento dcil presente 
Decreto. , l,¡

Pado en Palacio a diez y seis de 
Abril de: mi] novecientos. Yeinte¿ '

ALFONSO

EXPOSICIO;- 
• SEÑOR: Por acuerdo unánim e eré sU 

á Claustro, el D irector del. Instilólo ge- 
r neral y técnico def Cardenal Gisneros 

ha elevado una moción a este Ministe
rio en súp/hca clic que so craei en .dicho 

; Centro^ sobre la base de los fondos bf- 
biiográíicos de noloria im portancia 
cixistentes en el inismby una Bibliote
ca servida por el Cuerpo facultativo 
de Archiveros, BiblioiecariO'S y Ar- 

í queólogoSv y con la obligacdón, par? 
parte del propio ínstilBlo, de racilitar 
local ad hoc^ dolarla da personal sub- 
alterno y atender al pago de los gas^osT 
de m aterial que su  funGlonam-teiUa 

m rigme. • •
Razones de conveniencia pública tú  

pro de la Guitura nacionad,, aG.on.''ej-aa- 
acceder a,, tan  plausible demanda, ya ■ 
que, estim ada éstas contará Madrnd^ 
con u n : establecim iento más . de e s te -  
Mío y divülgaeióir eientiífíca, donde, sm  
mostc álguno cispecial para eX Tesotoy 
prineipálm enle loS' cBcolares, podrán 
consultar las nmlgrias y d i^ ip lin as  
neiativas^ á segunda Enstnafízáí 

,;Fundad o ' en t ó l #  i ore.^ 00nsMé-
 ̂ raeroMiSv elAiinástro-qUé 'tie

ne él bionor a t ó  ábroha-
OBún da ¥ . M.- g-f adjunté fío y eé ld  dé 
DecrcílO'. ^
 ̂ Ifed riig íG  da Abril de Í92Ü;

SEÑORL 
A L  R, P. de V. M., 

N a t a L ió  R iV a s I '

- ■ • AEAL^SEGRETíy • ^ ' •' ;

c0 é conformidad’ con lo pro]ruesCqc 
por él Ministro de liísíruccíón pública 
y Bellas Artes,,. ‘ ú , ^
í Mcngto. len d ec r^ á r lo 

Artículo pruhero. Se crea euí éil 
InsUtuto genicral y téG'ñlcd del Garée- 
ñal 'Gtórtóos,^ ooú; lo« fotídos hihliográr 
ñcos exfeleníes en ef m im o^ una Bi-

EJ Ministro de Instruecióil i'ublio 
y Beílas Artes,

N a t a l io  R íVa S.

 ̂ , REALES DECR ETOS
. Co-irformáüdome Go.n io prapueslo  

por el M inistro d,e iaslruccién púhlK 
ca y Bellas Aries, . * , ; ;

Vengo en modiilcgr articulasM 2, 
G5, 72 y 73 del RctgJam.edMva .d #  Raajk 
Conservatorio úq .Música y Declama- 
eión, los cuales quedarán redactados i 
en la .s^'guiente forma*. ’

Arl.ículo 12. El gohte-no y rcp^’̂ -'; 
senlación del ConsiervuloviO' estará  a '  
cargo de un Di recio r nombrado poi"* el ; 
Ministro de ínslrucción pública, a p ro - | 
p res ta  del Gíaustr#, dehieudo F e c a e t! 
este nomhrániiéTito éú  utt# d% Ms Pí*u^ 
íesoreis eXiéhW-
oocente. - ¡ !

Artículo 6ov L m  0 e m í^  ,
lá n :  ]

En uu  diploma derprim cra p4r  ‘ 
loada diéz alumnos^ ápróbud^^ 0  
.ción dci dicho mimero, y doble núm ero 
jde dipiomas de segunda clase. I
í Estos premiéis^ ^6’ StdjM 
m ayoría  absoluta dé; Votds^ declarán
dose desk rio s  los qub el íríB u n al 
him e que no deben émícetlerse.

_ Aríicu?lU: 72> ; L08:i;-qu# í
m inarse de aifUBá' =
concepií^ dei ailumnog^ nu oficiales,, 
hapáa . so llcitailu  dél Dlpefctor^. iii4L 
cmidu clara y exacfiamcnte Im  
tu ra s  y cursos que deseent 
Satisfaciendo los- nai(Sm©^íé@recImsx f ^  
I09 alumnos oficíale©, más 2,5# 
por formación de expediente en cada' 
as'igh^iiú^^-4^  solicite. Esto® tiere-* 
ehos no pod^áa^ disi)tép©á^<^ 
loa casos señalado® 50.
t a s  instancias pots
|o® interesadois, acompañándoso a >eiilaif 
los documentos exigido® por las disK[

. ierlorcis al qti® j^eieude apix)(barv
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Arlfóulo 73. Las solíDítude-s ge adn 
>¡QÍtiráTi toífJos Í03 años d'eisd'e el d ía 15 
lA 30 do Abril, para tom ar parte  en la 
ponvomitoria de Junio, y del 16 al 31 
de A^oslo .para la de Septiembre. Este! 
plazo de m atríeula se prorroigará du
ran te  diez días abonando los que 
sid m atriculen en  dicho segundo pe
ríodo dolbles derechos en todas las 
asignaturas.
' P ado  en Palacio a diez y seis de 
¡Abrii de m il ao \w íen tos veinte.

ALFONSO

FJ Mííntetro de rnstruccióa Púbííca 
f  BefUs Artes,

Na t a l io  R ív a b

-i propuesta del Ministro de Insirae- 
’ción piiblioa y Bellas Artes,

Vengo 'dn disponer que el Director 
del Museo Nacional del Prado y el Co
m isario Reglo dél Tuiúsmo formen 
p arto  de. la Ju n ta  p ara  ¡fíl fomento de 

ü as  relaciones artísticas hispano-ame- 
''rw'anas, en concepto de Vocaíeís natos 
jd'0 la  misma.

Pado  en Palacio a diez y seis de 
; Abril de mi! noveicieotos veinte.

ALFONSO

m  Ministro de rnstrwcctdn P(̂ iMica 
y Befla» Artes, 

tÍATAX.10 RIVA8

en adm itir la dimisiíón que, 
p e r m otivos de saluda Me ha presenta- 
^  D. Jacinto Octavio Pícdn del cargo 
de Vocal de la Jun ta  para el fomento 
dft las nelaciones artísticas hispano- 
atnoíríeanast.

-p ad o  en Palacio a  diez y seis de 
Abril de mil novocíentos v''emta

ALFONSO

Eü Ministro A e  rnstrticcidn PúbÜca 
y Bellas Arte»,

N a t a l i o  R i v a s

'K p'Popueta del Ministro de Instruc- 
pública y Bellas Artes,^

Véngo en hcm brar a P» Jo^ú Moreno 
Cairbbníeft'o Vócai de la Ju tita para el 
fa É M tb  do las iíelacioneé 
híspáno-ameriieatm^.  ̂  ̂  ̂^

Dado en Palacio a  diez y seis de 
A I # R  d e  m iL

ALFONSO

W Mtnl8tí'<i de t«istrttcc!6̂  Pública 
/  r Belfas Artés.
• N a t a u o  R t ^ S .

r>e. conif»;ía¿dad o<m dispuesto 
el Heg»iam«ei(!K.0 if« la Oireoción £rciner̂

del Instituto Geográfico y  Estadístico^ 
y a  propuesta del jMinistro de Instruo- 
cidn pública y Bollas Aries,

Vengo en declarar jubilados, con el 
haber q iie .por dlasificaoíún les corres
ponda, por haber cumipliido !a ecrad? 
r-eglaimeníaria, a D, Antonio Milego ici 
Ingla-da y D. Miguel Giiesta y Alomia, 
tnspectore-s general y de s^eigundu cla^ 
se, reapectivanienite, del Cu^i^o facul
ta tivo  de •Estadística; concediéndoles, 
al propio tienmpo, como reconiipeinsa á 
sus buenos y-dHatados servicios^ los 
hoaores de Jefe  superio r de Adminis
tración civil, con «Oíxención de toda cla- 
íse de derechos^ según lo dispuesto en 
el artículo 6J, base 4.N le tra  D, de la 
'lely de Presupuestos de 29- á& Junio 
de 1867.

iDado en Palacio a diez y  seis de 
Abril de mil noveicíentos; veinte.

ALFONSO
El Ministro de Instracoióti Pública 

y Bellas' Artes,
N atalio  R íV a s .

FOMENTO

EXPOSICION
SEÑOR: Aprobado p o r Rea! orden 

di0 Ocitubre ú ltim o el Proyectó 
pav im entación  y sanoiamiienío de 

los muelles “ Marqués de Gomiüas’* 
y “ Alfonsa X ííl '\  se ha tram itadó el 
o p o r tu  n o c x̂ p e d i en té  p a ra  la é j e c u- 
ción por su b a s ta  de las co rresp o n 
dientes obras con arreglo a la ley de 
Contabilidad.

F iguran uñidos al mismo el pliego 
do condíicióneis p a r tíe u la re s  y^eco 
nómicas para la subasta, la cW tíñ- 
cac ióa  exipedi-da por la J u a ta  de 
O bras del p u e rta , en la qu»0 m ani
fiesta  c o n ta r  con recu rso s  suñoicn- 
t&s p a ra  el p ag o  de las obras, y la 
Hoil orden en que el Mmisiterlo de 
Ootíoriida, de acuerdo  c-on lo ja fo r -  
niado por ta in te rv en c ió n  genera l, 
p re s ta  su  a sen tim ien ta  a la rea l iza- 
ció a de las obrais sieinip^re que so 
cum plan  los precep tos de la ley de 
Cofibabiíiidad.

Se justiifi'Ca por. la re fe rid a  eortí- 
fiicación la exLsienicia de fondos su- 
ficieaiites p a ra  la ob ligación que 'S«e 
tra 'ta  de c o n tra e r ; ed Plie-'go de con- 
diiciones que se p ropone eis análoiga 
al alp^ohlado^para obi^ae ée  igual p a -  
tu raileza, por lo que no oiremo reipa- 
ro  su  ap ro b ac ió n ; y se h an  ciunipli- 
do los requisitas^ exigidos en la« le
yes de Ck)ntabiUdad, habiéndose oído 
el dlbhájmén del C onsejo  do E stad o  
en Pleno,

E n  a ten c ió n  a  to expuesto , el Mi
n is tro  oriie su&cdci^é, do aoLierdo con

di paireicer de ditoho Alto Cuerpo cotí-» 
sulítivo. tiene la  h o n ra  de sorheler a 
la aprobajción de V. M. el ad juntó  
proyecto  de D ecreto. ' ■

Machid, 16 de Abril do 1920.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M,
’E m ílío  O r t u ñ o .

REAL DECRETO
)De acuerdo  con MI Gonse-jo de 

M’inistroiS y a p rop iiesia  dei do Fo
m ento,

Vengo en d e c re ta r  lo sigu ien te :
A rtículo  úUiioo. So aiiitoriza at 

Minisiliro de Fomeuito p a ra  llevar a 
cabo ‘la  su b a s ta  de la s  o b r8..s de pa.'̂  
viiine'U'tacióii y san eam ien to  de ios 
muelles “Marqués de Goniiüas” y “Al- 
foinso X íIF '; obras cuyo pro^supues
to do c o n tra ta  aprobado  por Real 
orden de 2 de O ctubre últim o, im
p o rta n  la can tid ad  'de un  m illón qiu- 
nienjt'as c in cu en ta  y  n u e v e ' m tl se- 
iec iea lae  o ch en ta  y seis, p ese tas , 
tre in ta  y vseis córitimos (1.55-9.786.36), 
y se a p ru eb a  ai efecto el o o rresp o n 
diente Plieigo de condicione's p a rti
cu la res  y económ ioas.

Dad'o en P alacio  a diez y. seis do 
Abril de mil no-vec i eolitos veinte.

ALFONSO
El Ministro de Fomeato^

E m il ío  O r t u ñ o .

REALES DECRETOS
V^engo en adm itir la dimisión qiio 

cargo de Presidente de la Mutualidad 
Nacional del Seguro agropecuario' Md 
ha presentado D. Luis M arichalar y 
Mondeal, Vizconde de Eza.

Dado en Palacio a diez y seis dé 
Abril de mil novecientos vemto.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

E m il io  O r t u ñ o .

En atención a las circunstancias qu# 
concurren en D. AbUio Calderón y Rojcn 
y de conformidad con lo diepuesío en 
é l articula 12 del Real decreto de;9 dé 
Sep tíembr*e de 1919,

VengO en nom brarle Presidente de líi' 
MuíiiaÜdad Nacional déi Seguro agro- 
pecuario.

Dado en Palacio ^  diez y soia dé 
Abríi de mri aovóoientos veinte..

A L E 5 í^
El Ministro dio Fomento* 

EMXLfb OUTOÑO.

En alendlóa a la s  6^001811103 oiroon^ 
to c io s  que concurren e n  D . A n tó n  id 
Togoros 7  Rodríguez^ Presídeiito
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yunta de Obras de!- Puerto de El Fe-
y a los m éritos contraídos por ol 

mismo en ol ej'ercielo de dicho cargo> a 
^i'O p a es{a d e 1 M i.n is tro de Fo m ento;
. Voiigo-en oo.iicederl‘0 los honores d'e 
íe fe  Buperior de Administración civil, 
Jibres do gastos.
i Dado en Palacio a diez y seis do 
lAbrrl de mi] novecientos veinte.

ALFONSO
Rrinistro

E m il io
omento.

H r r r x o .

. A propuesta dcl, Ministro de Fomen- 
fa. de acuerdo con Mi Gonsejo de Mi
nistros. ,

Vengo en conceder la Gran Griiz de 
Ra Orden, civid cteil Mérito Agrícola a 
í>r Vicente Atonso-Mactínez y Martín, 
i^íarqiié.3 de Alonso-Martínez.
■ Dado en Palacio a diez y seis de 
Abrí;! de mil noveciealos veinte.

ALFONSO
Ministro de Foment r

.• E m ilio  O aT uÑ o,

Vista la instarle i a del Inspector ge- 
l^erai del Güerpo de Ingeniero de Mi
nas, D. Francisco Samsó y Gamó, so li
citando la jubilación por exceder d'e la 
edad de sesenta y cinco años; de acuer
do con las disposiciones vigíenles, y a 
propuesta del Ministro de FomentOt 

Vengo en d ed m arle  jubilado con el 
haber que por ciasificación l-e corres- 
jponda. , .

Dado en Paslacio a diez y §eis de 
%hvñ de mil novccientes veinte.

ALFONSr
25! Ministro dé Fomentr
. Emilio Ortuño.

- >e conformidad con lo dispuesto m  
W artículo 82 d.el Real decreto d© 22 
iclia Enero del coiTieiile año, a propues
to del Ministro de Fovmento, 

yen^o en noniJírar Vocate pr'oipie- 
torios electivos del Gonsieijo Superior 
de Fomento a D. Antonio Santa Gruz y 
S |a rc^  de MarciUá, D. ^Mariano Mate>- 
Isarm de  la Torre, D, Auronió"Gu»e<rrero,
D. José Antcínío Quijano de la Colina, 
©. Fernando Silyela, D. JesAg Cánovas

Castillo, D. Ignacio Girona Vilano- 
P , Franoisco Bernád Partagias, don 

3^«an F r a n c i a  Gascón, D̂  José Mon- 
D. José de la Morena, 

R  Á n d r^  Pérez ( ^ ’fdenal, D. Juan 
^ota®, D. Miguel F liíllere Contera, don 
yicenU  Pío Lozano, D, Antonio Gó- 
tnea Vatlie(jo, D. (Manuel de Eízaguirre, 
Pv Iglesias SOTWiya, y Voca
les a D. F^-& Gregorio,
E. Oasindi» Padalva. ü , Berilo Tíova-

lies, D. José Sánchez Anido, D. RajmF 
ro Alonso GastrUlo, Marqués do Casa 
P izarro; D, José Aragón; D. Joaquín 
Garnica Ban'doval, Marqués de Casa 
Pacheco; D. Juan  Greus Vega, D, José 
Manuel Bayo^ D. Francisco deLSlvear 
y Gómez, Conde de la Cortina; D, Ma
nuel |Mirat Doniíngiiez, D, Juan  Ramií- 
rez de Pablos^ D, José Gascón y Marín, 
D, Santos A ran i San Agustín, D. José 
Calvo So telo, D. Francisco Car\^ajai, 
D. José María Orozco, D. Enrique Sa- 
trústeguú  Barón de» Satrústieigiíi.

Dado en Palacio a diez y sois de 
Abril de mil novecientos veinte.

ALFONSO
El Ministro de Foment^

E milio Ortuño.

ilIS T E R IO  DE HACIENDA

REAL OR'DEN* 
limo, Sr-: Vista la c-omuiiicación' de 

la Subseerelaría dei M inisterio de la 
Gobernación a ese Centro Directivo, 
trasí.adáacíole una íieal orden dirigida 
por aiquei Min-Merío al Gobernador ci
vil de Gerona, en la que transcribe un 
informe de la Sección de Higiene del 
Pea’l Consejo de Sanklad, emitido a 
cónsecuenc i a ' d e una i nsta nc i;a forniu- 
lada por D. Narciso Fria.neh y otros, en 
que .solicitan se modifique la Real ur- 
dien de 8 de Noviembre de 1916: 

Resulitando que la Comisión perm a
nente del Real Consejo de Sanidad, con 
motivo de dicho asunito. ha emPido el 
siguiente dictam en:

‘Mimo. S r .: La Comisión permanejite 
del Real Gonsejo do Sanidad ha emi
tido el siguiente dictam en:

“Excmo. S r .: La Sc'céión de Higiene 
c’cl Roar Gonsejo de Sanidad, en su 
sesión dio día 22 del corríonto, examinó 
el expedieMo rolativo a  la  instancia 
form ulada por D. Narciso Franch y 
ota-'os, en que solicitan so modifique 
la Ríeal orden de 8 éo Noviembre de 
1916, en el sentido de quo sean deis- 
naturalizadas las yemas de huevo des
tinadas a la industria  del cim*Mdo de 
pieles ¡para guanl/eríá, con ácido bóri
co o con nilrohenzol, en la ipropóreión, 
este último, de 250 gibamos por 100 ki
los de yemas^

Consultado el Instituto Nacional de 
íiiigierne de •Alfonso XIII sobm este 
particular, emitió informe, en, el cüal 
S10 -nedliiaza-.. el ácido' bóriáo como dés- 
naturaliz.anlo, y ,no liaHa mconveniciíto 
ên que sea'nitrcbenzo'l, :en la  propér- 
cióiü de '250 gn-ámos em 100' k ik«  de 
yemas, com o. propo-nen Jos fabricantes 
d e  curtidos,  ̂ '

Para  ipjiL'wenir un fraude piiedie ad- 
tirse  la G.antkía¡d d«e • nitroben^nl i>ro^

puesta paa'a desii'atür.alizar el' prodúot<3 
poqque ésl^e no hab¡ria de consumirsi 
tal como se presienta, sino divididos 3 
mezclados con otras sustancias alim en 
íici.as: el nitroben'zol, esencia die mir- 
baña o esencia artificial de almendral 
amargas, aunque tiene un punto de 
ebullición bastante alto, no es una 
sustancia tija, y es am^astrada fácil
mente por el vapor de agua, y final
mente se emplea en confitería, en pe
queñas proporciones, para  dair a c ier
tas pastas un aroma de almendras 
amargas, apreciado por algunos con- 
siimi-dores. Pudiera darse el caso, poí 
lo tanto, de que industriales poco ei»- 
Círupulosos ■empLeasen el producto in
dustrial desnaitiíral izado con nitroben- 
zol en usos alimenlricios, diluyéndole 
en jagua o sometiénd’-olo a la  coció» 
mezchido con otras sustancias,’ espC' 
ciainiootie pastas* de alme-ndrás, que 
aunque resultasen aromatizadas cón la 
artiüei.al de almcndras-amairgas, no Jo- 
ría  proporción para  hacerlas des^grá- 
díabics al paladar. A fin die obtcnaT. 
mayor garantía para la salud pública 
y no elevar en dem asía la caintidad ú t 
niitr oibeiTzo 1 p ara no p er j u d i car a l oa 
fabricantes dio curtidos, debe añadirss 
además a las yeniais d̂ e Jiiiovo un am ar
go fijo,^ como él lieilo de ciia.sí.a o el 
acíbar, en la proporción de un 5 por 
íOO, o una suMaacia de sabor repug
nante, como la asafétida, y m ejor lo- 
davía una piequeña ca-ntidad d'e p e tró 
leo bruto, que el pailaidar descubre, 
aunquo no luiela ni pueda aprieeiarse 
por otros procedimien¿tos; una décima 
por 100 de petróleos brillos sería  lo. 
suficienlci.

Poip todo lo -expuesto, s6 ipropone  ̂
qu 0 la d e sn a tu ral i z ac ió n de las y e m a¡s 
ü0 huevo sea doblie; e® decir, con 250 
gramos de nibriHbenzol (etsencia artiíl- 
ciaíl die airaiendras amargas), según hm 
propuiesito en su informo el Instituto 
Nacional de Higiene de Alfonso XIII, 
y se le añada, además, un.a décima p(w> 
100 en peso de petróliCO bruto.

Lo que tengo el honor de comunicar 
a V. E,, con devolución del correspon- 
d i en tic exijí ed i en te, p ara su .^cpnoc iimi en* 
to y efectos.**

Y liabiéndose conformado S. M. el 
R e y  (q . D. g .) ,  c o n  é l  preinserto  d ic 
t a m e n .  se ha servido re so h w  como 
en él mismo se proponte.

Y de conformidad con lo .que on  el 
S ánscrito  dkl.amen sie informa,

g. M. el Rey (q̂  D. g.) se ha seir- 
vido áiaponcr que e-u lo saicesi vo, paira 
auíe las yiemas de' )>uwo- des'tinadas a 
usos industriales áidéíudeíi por 4a  par
tidla 242 iM Arancel vigéutc, ciiacde 
no se im porte en estado dé descnm-' 
posición, dioberán eátar <lésnatuJ'ah/a' 
cías; cuándo se ixnim’ten en polvo, ás'



eoi)Qo la<9 y*eimaisb Im m o y €ia,ra>s m  
fo n m  WqiíLdía o  pastosa, aidiciotianiclo 
al pro’diU'cit-o ¿5>0 gramos -die 
<iesen¡Gia m iitono  o artificial <ie al
an en'dras amargas) por cada 100 kilt> 
gi’aimois, y además una <Mcima por 100 
êti pieiso do poiró lea bruto, dieibíendo 

enioiiíderse madifioadia en tai sentido 
la llamiaicla ros^eictiva do! rtoportorio 
dal Arancel vi-gwtíe, redaiol-ada con 
ijecidn a lo dispuesto en las Fíeales d r- 
'denes de S de Noviembre de 1916.

■̂¿ qu'8' se publique esta dispnsicidn 
para  conocimieato de ias Aduanas y 
4el Comercio. '

De Rieal orden lo digo a V, L para  
m  Gonocimíienito y efectos. Dios guaráe 
a V. I. mu0iiGS años. Aladtrici, 22 de 
Mar^o d!a 1920. i

8 UGALLAL

Señor D ireclor general d'e Aduanas.

H B T E R ÍO  SE U  G0BERK,4Ci3H

REAL ORDEN
rim o. Sr. E xam inad  a la' in s tan c ia  

y docunicn;to:3 p r 0sen.tauos *por eí 
Oelcg'ado generojl en E spaña cíe la 
Coimpañía Ing lesa  de segurOiS cieno- 
rii'ina'da ‘'G u ard ian  A s'suranee Gom- 
pany Limited''’, solicitando su ins
erí-,poión en . Gis'té M inisterio  en el 
Begástjro de las au to rizad as  p a ra  
s iís ti tu ir  al p a tro n o  en tas' obtíga- 
cioneío que te im pone la le y  de 30 
de Enero deí año 1900':

Rosuitau'do' que la do.cum.énta.c-ií5n 
presentada es la que determ ina ei 
Real fJotereí.0 de 27 de A_gos!to del año 
1900 p a ra  las Co-mpañías de seigu- 
ro:S’ que "h ay an  do operar - iegatmenfte 
■en el ramo de aecidentejs del trabajo: 

Resultando que, según resguardo de 
la sucursal del Ba/nco' de España en 
Barcielona, la Compañía de que se tr a 
ta  lia constituido un depósito de pe
setas nominaieo'' 2'64.G0G en tí tufos de 
la Deuda exterior ai 4 pmr 100, que a l
canzan en su estimación efectiva a cu 
b rir la garantía señalada en ei a rtícu 
lo 4A del Real decreto antes citado x  

(ConsideraiKlo que está auto'-rizada -en 
el páí-s io  orígen p a ra  operar en el 
mismo mmo dé i segur que dosea 
dedicarse en España, y  que acepta la' 
juriiSdicción dé ios IPIbúiiales é¡?í|)üño- 
les p ár^  todés lué píeetos : 

'Gonsi'dieranrl-u que los mo-delos 
pd ik a  que figuran en el expediente 
e tó n  de acuerdo con b  prescripto en 
él artículo 12 de la  ley de Aécidciites 
del tr.aal)a|o :

'V is te  el artículo 71 diél Bégíaa'Eonffo 
é e  28 ée  Julio o v, ■ poo y el Rieal déí- 

"éto de 27 do X i . ' del rnisnao año,
 ̂ M.. el Ruv ; .r>. g.) Sé fea-

Cry Abril igzd Gácefa de Madrid.-Ífóm. ío^
perales y  téenicos de lícruellas Islas y; 
el iraslatíd de sus alunm os hubiese do( 
hacerse ineludiblem ente per vía m arí^  
tim a, y habida cuenta de que las Cos 
misiones de exámenes diseminadas paríí 
exam inar los alumnos de Colegios iú-i' 
corporados de la Isla de Paliua neceA 
sariam entc tienen que em barcar en ef 
puerto de Banta Cruz de Tenerife, dom* 
de hay Colegio iRCorporado, pudieudoif 
por consiguiente, exam inar a los aluru-^ 
nos del mismo, evitando de e.ste modo e | 
su traslado a La Laguna, y con ello losr 
riesgos y molestias que tales viajes su^ 
ponén para  los nifio-s, cuando éstos soií 
muchos, por la dificu-itad que ofrece el 
número para su rigurosa vigilancia,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido í  
bien disponer que se considere amplía-^ 
do el Real decreto- de 10 de Mayo' dQl 
1919 en el sentido expuesto, y, en sot 

bonsecuencia, que cuantos casos se p re^ ' 
sen ten como en el que se hallan loá 
Colegios de Santa Cruz de Tenerife^, 
tanto en las Islas Canarias como en las 
Baleares, puedan ser examinados sus' 
alumnos por las Comisiones asignadas' 
a este objeto por los Claustros respec-, 
i i vo s. ; -

De Real orden lo digo á V. I. paua ,̂ 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I., muchos años. Madrid,!: 
12 de Abril da 1920.

RIVAS

vido resolvár «pie deba aceederse .a lo 
solicitelQ, iBacribieado la  Compañía de 
éCiguros denominada '-“'Ouard'iaii Assu- 
ranoe Company L im ited” en el Registro 
de las autorizadas para  su s titu ir  ái 
patrono en las obligaciones que le hn- 
po-no lai ley de 30 de Enero del año 1900.

Lo que de Real orden comunieo- a 
V. L para  los- efectos consiguientes. 
Dios aguardé a V, L muchos años. Ma- 
üiúcl', 14 de Abril de -1-920.

P. s., 
WA T S

Señor Subsecretario de este Ministerio.
^ -------- —r—

NISTEEfO OE INSTR-ÜCCiON 
PUBLICA í  BELLAS ARTES

HEALES ORDENES
limo. 8r . : Estabiecido en las Reales 

órdenes de 4 da Octubre de i9 i6  y 21. 
de Febrero ultimo que sea objeto de 
preferencia en ios concursos para p ro 
veer las plazas de Profesor de Religión 
en tos Institu tos’ el haber desempe
ñado la Cátedra en Escuela Normal de 
la misma poblacic3n en donde la vacan
te so produzca,, y siendo siem pre con
veniente a los intereses de la enseñanza, 
pfocurar la mayor rapidez en ía pro
visión de Cátedras vacantes, evitando 
la tram itación larga del expedienteo en 
casos én .que no hay necesidad de su 

- instrucción, por estar bien derinido el 
derecho dé los aspirantes,

S. M. ei Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que cuando ocurra una 
varante de Profesor de Religión en los 
institu tos generales y lécnicGs da po
blaciones donde existan Escuelas Nor
males, se provea desde luego en el que 
haya desempeñado el cargo en dicha 
Escuela, siem pre .que se halle com- 

' p ren d id o 'en  las citadas disposiciones 
f  £ulicite la plaza dentro de los oeho 
días siguientes de producirse la vacan
te, jiistiñcando sus condicioñes para 
obtenerla.

De Real orden lo digo a M. í, pa ra  
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a  ¥ . í. muchos año.s. Madrid,: 
10 de Alar 11 de i t2 0 ;

-.RíVAS^

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Señor Subseoretario de este M inistérío;

limo. S r .: Dispuesio por Real decre
to de 10 de Mayo de 1019 que podrán 
concederse Comisiones éxam inadoras 
no sólo a los Colégios dei te rrito rio  de 
Africa, sino tam bién a los que se ha
llen enclavados en las Islas Canarias y 
Baleares, siem pre que estén incorpo
rados a  los respectivos Institu ios ge-

ílnio- S r .: A propuesta de la ComD 
sión organizadora del Escalafón ge-: 
neral,

S. M. el Rky (q. D. g.) lia rés iié lto : .
1.'" Que asciendan a  4.500 pesetasi^ 

en corrida natural de escalas, cubrlen^ . 
do el sueldo, vacante en Marzo últi-; 
mo, del Sr, Grá, núm ero 73, D, San-í 
liágo García Rivero; húm ero geñe-i 
ra í 95; a 4.000 en la resu lta  anterior^ 
D. Rosendo Naclier Selma, núm ero ge4  
neral 204; a 3.500,- D. José Bercero' Al 
varez, núm ero 406; a 3.000, D. Wafe-^ 
rico ‘Vázquez, núm ero 822; á 2.500, dors 
Manuel E. Requejo, núm ero í.845v y É'
2.000 en la reéutta anterior, D, Jusui- 
Veiasco Prego, núméro. general

2 .̂  Que ascrendan, en corrida de esA 
catas, a 3.000 pesetas', Cubriendo lof^ 
saeMús, vacantes cit Marzo,' de los se
ñores G^arciá Gil y Vifchés, número!^' 
741 y 798, D, José Martínez Rodós, n ú -  
méró general 823',' y D, W enceslao G aí'i 
cía üasasola, 824; a  2.500 e h ‘las do# 
resTútas anteriores, U, Slseñando Pé
rez Ródrígucz, núm ero 1.840, y  áoxi 
Adrián Ramos, 1.847, y a 2.&&0, tí. Je  ̂
rónimo Bueno, 6.458, y D, Xs'aan Ma-» 
n u e l Navarro^, 6.450,

3.^ Que asciéndan a 2.560 pesetas^..
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eíi corrida^ de escarias, eubriendo los 
s®eidos vacantes de los Sres. Guieotea, 
Blesá, Sansano y Ocia, núm eros 1.539, 
1.G74,1.562 y 1.161, D. Fraiieisoo F. Gar
cía, número general 1.848; D, Manuel 
Sancliez Suárez, 1.8-49; D. Eustaquio de 
la  Mera, 1.851; D. Esteban Barceló, 1.852 
de Beneficencia, al que se abonará la 
cliferencia reglam entaria, y D. Mariano 
Muñera, 1.853, y a 2.000 pesetas en las 
cuatro resultas an te rio res  B. Sixto 
G. M-oreno, 6.461; D. M artín Millán Iz
quierdo, 6.462; D. Francisco González 
Sánchez, 6.464, y D. José Domingo Agu
jo, 6.465.

4.̂ ' Que asciendan a 2.000 pesetas, 
en corrida de escalas, cubriendo los 
sueldos vacantes en Marzo de los se
ñores Her nández, 2.Ü51; F* San tam a- i 
ría, 4.384; G García, 5.597; G. Al v a- | 
rezr 5.374; F. Armiñán, 5.751; Tost, | 
3.060;: Cuenca, 3.317; Madrigal, 4.626, I 

y Pérez Baselga, 3.883: D. Antonio Ca- 
pan’ós, núm ero general 6.466; D. Ci
priano Plaza, 6.467; D. Marcial Y iéi- 
(ez, 6.468; D. Luis Alonso, 6.470; don 
Manuel Yillares, 6.472; D. M artín Si
mó, 6.473; D. Ju an  Mariorell, 6.475; 
D. Fausto San Juan, ¿.476, y D. José 
González Ruiz, 6.477.

5.® Que ía antigüedad económica y 
'del Escalaión de ios a>scendidos bn  los 
apartados anteriores, salvo lo rep e ti
damente dispuesto para  los que ascien
den a 2.000 pesetas, es la  correspon
diente al día 1.® del actual.

6.̂  Que la antigüedad económica y 
del Escalafón de los Maestros núm e
ros 878, 1.834, 879, 1.835 y 1.838, y la 
de los números 881, 882, 1.836, 1.837 
y 1.840, que figuran ascendidos en la 
Real orden de 9 de Marzo últim o, es la 
ele i.® de Febrero para  los cinco p r i
meros, y la de 1.̂  de Marzo para los 
cinco segundos, en sus respectivas es
calas y haberes.

7.'' Que a  D. Frcinc-isco Echevarri y 
Osinaga, que ñg^ura incluido en.el cupo 
de plazas de 2.500 pesetas, con el n ú - 
rnero^530 de la categoría y el 1.355 del 
Escalafón general, se le acredite dicho 
sueldo a p a rtir  de 1.̂  de Agosto ú l
timo, en v irtud  del artículo 32 del 
Real decreto de 6 de Octubre próximo 
pasado.

8."̂ Que asciendan, en corrida de 
escalas,-a 2.500 pesetas, cubriendo los 
sueldos vacantes en Marzo de las se
ñoras übeda, núm ero 1.007; C arras
co, 1.417; García, 1.146; Alyare2T, 1.454; 
Bcrnad, 1.304, 832;. doña Ma
ría Josefa Alba, núm ero general
doña Avelina Reiigel, 1.705; doña María 
S. Mellado, 1.707; doña Fidcla Gasas, 
4.708; doña María A Rives, 1.710, y 
doña Aparicio Rivera, 1.711, y a 2.000 

las resultají anterióres, doña Sofía

Pérez, núm ero general 5.481; doña Glo
r ia  Gallo, 5.482; doña Higinia Fraig, 
5.483; doña E strella  E. Gesta, 5.484; 
doña María Pérez, 5.485, y doña Ma
ría  Otero, 5.486.

9.® Que asciendan a  2.000 pesetas, 
cubriendo los sueldos vacantes de las 
.señoras M onterde, 1 .985 , y Perea, 
8.116, doña M aría Aguila López, n ú 
mero general 5.500; doña Angela Ro
dríguez, 5.487, y doña Honorina Rei
no, 5.488.

10. Que la  antigüedad económica y  
del Escalafón de las anteriores ascen
didas, excepto lo dispuesto para  las de
2.000 pesetas, sea la  del día 1.'’ del co
rrien te  mes.

ÍL  Que comprobada la baja, por 
excedencia, de doña María Luisa Ra
mos de la Vega, sin que la Sección 
provincial d iera  cuenta al publicar la 
G a c e t a  la relación oportuna, corres
ponde acreditcir la antigüedad econó- 
m ica y del Escalafón a la  señora Cas
taño, núm ero 95, dentro del cupo de 
plazas; a la número 96, desde lA de 
iOctubre;; a  la 97 y a la 98v desdé l.<^-de 
Enero; a la 2:29, dentro del cupo; a la 
231 y 232, desde de Octuhfe* a  la 
233, desde 1.® de Diciembre; á la 234 
y 235, desde U  de Enero-; a las 409, 
410, 411, 412, 413 j. 414, dentro del 
cupo; a  la 415 y  416; desde i J  de Oc
tubre; a las 417, 419 y 420, desde 1.® 
de Noviembre; a la 42!, desde 1.® de 
D iciembre; a las 422 y 423, desde 1.® 
do Enero'; a las 424 y 425, desde 1.® de 
Febrero; a las 426 y 427, desde 1.® 
de Marzo; las señoras Oroquieia Vi
llar y  Ramírez, dentro del cupo; las se
ñoras Rodríguez y Pastor, desde 1.® de 
Octubre; las señoras Río, Alonso, Díaz 
Parés, V illoría y Coleto, desde L® de 
Noviembre; la señora Monforte, desde
I.® de Diciembre; las señoras Ona, Osso 
y Carriedo, desde 1.® de Enero; la se
ñora Fernández, desde 1.® de Febrero; 
las señoras Garayal, Zárate y García 
GalvOj desde lA dé Marzo; las núm e
ros 1.669, 1.671 y 1.672, dentro del 
cupo; las núm eros 1.673, 1.674, 1.673 
y 1.676, desde 1.® de Octubre; las n ú 
meros 1.677, 1.678, 1.680, 1.684, 1.682, 
1.683 y 1.684, desde 1.® de Noviembre; ' 
las núm eros 1.685, 1.686, 1.687 y 1.6<̂8, 
desde 1® do Diciem bre; las núm eros 
1.689, 1.690, 1.691 y 1.692, desde 1.® de 
Enero; las núm eros 1.693, 1.694 y 1.695, 
desdo 1.® de Febrero, y las núm eros 
1,696, 4.697, 1.698, 4.699, 1.701 y 1.702, 
desde 1.® de Marzo; y a 2.000 pesetas 

. dentro del cupo, dona Encarnación Ra- 
* mo ŝ, doña María del P ilar Esquivel, 

doña María Paz Bantos de la Iglesia 
y doña María Quero, reclam antes, de
biendo diligenciar las Secciones p ro - 
vinciaievS achninistrativas los ascensos 
y las diferencias eorresnondiontes. m e

díante lu’s oportuñas Róminas adicio^ 
nales

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y éem ás efectos. Dios 
guarde a V. I. rnuebos años. Madrid, 
13 de Abril de 1920, '

ÍIIVAS

Señor D irector general de Pri.mera em 
señanza»

MiMSTMGlOíi CEWRM

5U51S10B DE HiaENDi

pmEÜÜiOry €Ei\IIEI9ilJL BE 'A,0 'UA'

i nc ijuA i\
E l artículo 419 del Reglamento vi-, 

gente de la Renta del Alcohol dispono. 
que las guías y  ios vendís deben expre^á 
sar eon toda claridad la clase d e l pró>% t 
ducto cuya circulación autoricen y s u í  
graduación; pero, a pesar de lo ter«éí 
m inante del precepto, se observa cortl 
frecuencia  que en muchos, de loñ men** j 
cionados doeupientos, al tra tarse  de. áD | 
cohoies neutros, se consigna únicam eii-í' 
Je  este extremo, gilí e.speeificar si édii' 
yíiiícos o industriales, é iréunstanciai 
especial p ara  détérm m ac la élase del I 
prodticio., toda vez qtié son d is tin ta s ! 
las cuotas del impuesto qué satisfaceii, ¡ 
así como para que los almacenistas ‘ 
puedan anotarlos respectivam ente en 
la cuenta corriente que con separa-i 
ción han de llevar de unos y otros. ?

Esa omisión, que m anifiestam ente \ 
deja incumplido el precepto del artícu-í i 
lo 119, constituye una infracción re-S  
glam entaria, de que ha de responder \ 
el expedidor del documento, y que, por ' 
no tener sanción expresa, debe corre- 1 
girse aplicando la que para  tales casos | 
establece el artículo 175 del propio Re-  ̂
g] amento. ?

Mas com o no sería equitativo ap li-  l 
'car esta sanción a hechos pretéritos, V  
ya que es indudable que muchos in-. * 

ü u stria le s  han obrado de buena fe, y, i 
por o tra  parte, muchos Agentes de 3a' ¿ 
Administracióurílo han fijado su a ten - l 
ciófi respecto á  M infracción reglamen?* [ 
ta r ia  que implica la omisión de que sé f 
tra ta , , q I

E sta Dirección general ha régueltol] |
4.® Declarar que los funcionarios y  ' 

fabricantes que expidan guías y lofi 
alm acenistas y demás industriales que 
'expidan veiidís p a r a l a  circulación dé 
áicoholes neutros, deben consignar pre¡  ̂
cisamenfe en dichos documentos s |  
aquéllos son vínicos o industriales. ¡

2.® Que los Interventores de las fá^ 
bricas que hayan de v isar las g u íá l 
que las m ism as expidan exigirán, an
tes de hacerlo, que se consigne el ex^‘ 
trem o expresado, bajo su responsab ii 
'lidad.

3,® Que la omisión del repetido re 
qu isito  constituye una infracción deli 
lartículo 419 del Reglamento de la Ren-¡ 
Ja , que debe penarse con arreglo 
.provenido en el 175 del mismo api!-^ 
candóse esta'^ sanción a las que se co-y 
m etan en '̂ os documentos aue se ex-
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,p idan transGnrridns quince días, a con
star del d e  la publicación de esta c ircu - 
'.la r  e n  la G a c e t a ; y  
i* 4.® Que loe Agentes de la Adminis- 
itración procuren por cuantos medios 

^Jestén a su alcance que esta disposi- 
dióii sea conocida lo antes posible por 
los fabricantes y demás industriales a 
quienes afecta su cumplimiento.

Lo que se publica para conocimiento 
l.general. Dios guarde a V. muchos años 
rMadrid, 14 de Abril de 1920.—El Di- 
(rector genéral, Federico G. Bas. 
iBeñores Administradores de Propieda-. 
i.’ des o Impuestos y de Aduanas e Ins

pectores de Alcoholes.

ticUwión de las exportaciones realiza^ 
> dm  en los meses de Enero, Febrero^ 
, Marzo y  prim era quincena del ac^ 
i fíiaL de los artículos que se expre

san, y  a que se refiere la Real orden 
del Minisferio de Abastecimientos 

I núinero  198, de fecha  5 de Enero n i- 
. tim o, en sus apartados 4.® y 5.®, p ií- 

blicada en la G a c e t a  del 7.

^Alpiste    954.977 kilogramos.
^Embutidos  ...... 197.239
fOáñamo en rama... il.213
,Gálletas finas...... 8.236 í—§
M iel de abejas   7.829 —
IPiapel de seda  7.450 ^
Mijo     500 ^

D& lentejas se suspendieron las 
portaciones, por haberse cubierto el 

<̂<5 Isis 2.000 toneladas au toriza- 
jd b , y  de los demás artículos no hubo 
¡exportacída alguna

Madrid, 16 de Abril de 1920.—El D i
rector general, P, O., Fernández Luaaco

i í^ iS í i i i ! }  18 m M M m m m i i a  
í lEu^im s

s u  B S E C í a S T U R i  A
Se h a lla  v acan te  en la  Faeul|Liad 

de Gienc’iias de la U niversidad  de^Se^ 
v illa  la C átedra  de M inera logia y 
B otánica, quq lia  de p ro v eerse  por 
conciurso de 'traslado , conform e a lo 
diispue'sto en el B,e.al d ecre to  de 30 
de A hríi de 1915 y Real o rden  de 
e s ta  fech^.

P ueden  o p ta r a eiste concurso  los 
Gajtediráticos niimeraTlOiS de U niver- 
Síidiad que, hab iendo  ing resad o  por 
oposiioión o por coiicurs'o, descdlipe- 
ñen  o h a y a n  desem peñado  en p ro 
p iedad  a s ig n a tu ra  i gu al a la v acan 
te, y lois A uxiliares que te n g a n  le- 
gaknenite reconocido este  derecho en 
v ir tu d  del ReaL decrelo  de 26 die 
A gosto de 1910 y ten g an  ei títu lo  
pro:fesiional y adimíiiá-stral-ivo que les 
co rresponda .

Los aspiraniL0s e levarán  sus soli- 
0iitude’S, acoirapañaid'as de la h o ja  de 
servicios, a as te M inisierio , po r con- 
€• uc t o . y c on iiif orm  0 d e l Je fe  del 
Esítabléclmienito doind'o sirven , p re 
c isam en te  deiiíro  del . plazo im p ro 
rro g ab le  de vein te  d ías, a ooiiitar 
desde ia pub licación  de ^S'te a n u n 
c io  en la G a c e t a  o s  Ma d r id .

Üí»ie auu n e lo  deberá  p u b licarse  en

los Boletines Oficiales de * las pro»* 
v incias y en t e  tabilones de ahun-t 
cios de io’S Estaiblccihi^entos doceaG 

deis, lo cual se advierte  p a ra  que las- 
A utoridades résípec'tlvas d 'ispongaii 
desde luego que así se verifiqué, sin 
m ás que csle aviso'.

M adrid, 7 de Abaúl de 1920.— EJ, 
S 'ubsecretarlo , Ga¡s(cón Blarín,

©IHEOOiOiy B E
R A  Er^SEÉAji^liA

Dada, cuenta por el coneesionarioi, 
dol Escalafón, Sr. Femá.nd'ez Ascarza,. 
de haber rem itido el p rim er folletó 
do Maestros a las dependencias y IL 
b rerías de todas las provincias,

E sta Dirección gene.rah en cumipLF 
miento de la regla 3.® de -la Real or
den de 1.® de Febrero úUimo, abre el 
pIa2so reglam entario do tre in ta  días, 
desde ed siguiente a la inserción en la 
Ctageta de esta orden, p a ra  que los 
Maestros interesadas form ulen recla
maciones justificadas, con estricta su
jeción a instrucciones que consig
na la citada Real orden que figura a't 
fren te doi folleto de que se trata, bien 
entendido que las que se reciban en 
tas Secciones provinciales eorrespon- 
dientes veinticuatro horas después á9 
ícrminatdo el plazo, quedarán sin cu r
so y no tendrán valor ni efecto.

M adrid; 13 de Abril de 1920.—E'i Oh 
rector general, Po-ggio,
Señores Jefes de la s  Secciones provin- 

cíaies adm inistrativas de Pri-merai 
enseñanza.

S.. Vicenté, 20. Tel. J-376.


